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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL SUBCOMITÉ DE 
DESARROLLO REGIONAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP) ---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En la cuatro veces Heroica de Puebla de Zaragoza, siendo las 17:50 horas del día 17 de 
marzo de 2022, se encuentran reunidos de manera virtual mediante la plataforma Google 
Meet, a fin de llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité Especial de 
Atención a la Agenda 2030 del COPLADEP, el C. Alejandro González Roldán, 
Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Planeación y Finanzas como Suplente de 
la Coordinadora General; el C. Enrique Altamirano Flores, Director de Planeación y 
Desarrollo de la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
como Suplente del Secretario Técnico; en calidad de vocales del Subcomité, la C. Lorena 
Rubí Meza López, Encargada de Despacho de la Secretaría de Igualdad Sustantiva; el C. 
Jorge Ermilo Barrera Novelo, Encargado de la  Dirección General de la Agencia de 
Energía del Estado de Puebla; el C. José Antonio García Ortega, Director  General del 
Instituto Poblano de la Juventud; el C. Víctor Alejandro Correau Galeazzi, Subsecretario 
de Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación, como suplente de la Titular de la 
Dependencia; el C. Oscar Hernández Fernández, Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. 
Santiago Creuheras Díaz, Subsecretario de Gestión Ambiental y Sustentabilidad 
Energética de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. José Francisco Anda 
Domínguez, Subsecretario de Transparencia y Gobierno Digital de la Secretaría de 
Administración, como suplente del Titular de la Dependencia; la C. Leticia Ahuactzin 
Oyarzabal, Subsecretaria de Empleo, Participación e Inspección de la Secretaría de 
Trabajo, como suplente del Titular de la Dependencia; la C. Martha Zárate Tinoco, Titular 
de la Unidad de Coordinación y Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla; la C. María Cecilia 
Hernández Galván, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Javier Maldonado Santillán, 
Director General de Planeación Estratégica y Desarrollo Institucional de la Secretaría de 
Seguridad Pública, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Mario Sampedro 
Martínez, Director General de Análisis Económico de la Secretaría de Economía, como 
suplente de la Titular de la Dependencia; la C. Gema Guadalupe Ramírez Vázquez, 
Asesora Técnico-Pedagógico en la  Dirección General de Planeación y Servicio Profesional 
Docente de la Secretaría de Educación como suplente del Titular de la Dependencia; el C. 
Ernesto Escamilla García, Coordinador General de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
de la Secretaría de Bienestar, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. Jesús 
Sancristobal Ángel, Director de Área de la Secretaria de la Función Pública, como suplente 
de la Titular de la Dependencia; la C. Miriam Martínez Hernández, Directora Administrativa 
de la Secretaría de Cultura, como suplente del Titular de la Dependencia; el C. Jesús 
Bernardo Rosas Pozos, Director Administrativo de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, como suplente de la Titular de la Dependencia; el C. Norman Adrián Torres 
Alcaraz, Director de Planeación de la Secretaría de Infraestructura, como suplente del 
Titular de la Dependencia; la C. Amayrani Monserrat Rojas Román, Directora de 
Planeación y Evaluación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, como 
suplente de la Titular de la Entidad; el C. Domingo Chaltel Capilla, Jefe del Departamento 
de Estadística y Análisis de la Información de la Secretaría de Turismo, como suplente de 
la Titular de la Dependencia; la C. Elia Calderón Ortiz, Jefa de Departamento de 
Planeación Territorial de la Dirección de Desarrollo con Identidad Indígena del Instituto 
Poblano de los Pueblos Indígenas, como suplente del Titular de la Entidad; el C. Gilberto 
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Ramón Navarro Jiménez, Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios  y de 
Proyectos Legislativos de la LXI Legislatura, como suplente del Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de Puebla; el C. 
Daniel Tapia Quintana, Coordinador General del Instituto Municipal de Planeación, en 
representación del Presidente Municipal de Puebla; el C. Jesús Munguía Villeda, Director 
de Planeación y Evaluación de Proyectos, en representación del Presidente Municipal de 
Tehuacán; la C. Martha Yessenia Lecona García, Directora de Desarrollo Urbano, en 
representación del Presidente Municipal de Zacatlán; la C. José Iván Juárez Jiménez, 
Director de Comunicación del Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de 
Puebla, como suplente del Titular de la Entidad; la C. Alejandra Mendoza Luna, Directora 
General de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Puebla, como suplente del 
Presidente; el C. Sergio García Sánchez, Curador y representante de Global Shapers; el 
C. José Antonio García López, Coordinador de Proyectos de Fortalecimiento de Políticas 
Públicas de Juventud en representación de la Directora Ejecutiva del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas; la C. Angélica María Delgado Machado, Enlace de Vinculación 
de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla como Suplente del Rector; el C. 
José Jaime Vázquez López, Vicerrector de Docencia de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, como suplente de la Rectora; la C. Lilia María Vélez Iglesias, 
Directora General Académica de la Universidad Iberoamericana Puebla, como suplente del 
Rector; la C. Maribel Flores Sánchez, Directora de División de la Escuela de Ciencias 
Sociales y Gobierno Región Centro-Sur del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM), en representación del Rector y como invitado el C. José Javier 
Berra Sevilla, Director de Estadística e Información de la Subsecretaría de Planeación de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas; con fundamento en los artículos 13, 15 fracción III 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y 5 fracción II, 15, 16, 18 
de los Lineamientos para el Funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. BIENVENIDA, PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. -------------- 
En desahogo del punto uno del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité da una cordial bienvenida a las y los asistentes; en consecución el Secretario 
Técnico procede a realizar el pase de lista y la verificación del Quórum Legal, por lo que al 
encontrarse presentes de manera virtual todos los integrantes del Subcomité, se puede 
llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité de Desarrollo Regional del 
COPLADEP, derivado de lo cual se procede con el desahogo de la sesión. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------- 
En desahogo del punto dos del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité somete a consideración y aprobación de las y los integrantes del Subcomité, el 
Orden del Día de la presente sesión: ----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------- O R D E N   D E L   D Í A -------------------------------------------- 

1. Bienvenida, pase de lista y declaración del Quórum Legal --------------------------------- 

2. Apertura de la sesión y aprobación del Orden del Día --------------------------------------- 

3. Seguimiento de acuerdos de la sesión anterior ------------------------------------------------ 

4. Presentación y aprobación del Informe Anual de Trabajo 2021---------------------------- 

5. Seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2022 -------------------------------------------- 

6. Seguimiento a los indicadores de los Programas de Desarrollo Regional -------------- 

7. Grupos de Vinculación e Impulso Regional, primeras sesiones 2022 ------------------- 

8. Planes Municipales de Desarrollo 2021 – 2024 ----------------------------------------------- 

9. Fortalecimiento a las capacidades municipales ----------------------------------------------- 

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto

Elizabeth Lara Taylo
Cuadro de texto
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10. Estrategia para la sistematización de información municipal ------------------------------- 

11. Asuntos generales ------------------------------------------------------------------------------------- 

12. Conclusiones, retos y compromisos -------------------------------------------------------------- 

13. Integración, lectura de los acuerdos y clausura de la sesión ------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Una vez expuesto el Orden del Día y habiendo desahogado los puntos uno y dos; el 
Suplente de la Coordinadora del Subcomité, somete a consideración de las y los 
integrantes la aprobación del Orden del Día, y al no tener negativa por parte de los mismos, 
se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo: -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto de Acuerdo SDR-01/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 
Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día. ----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------- 
En desahogo del punto tres del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, aborda el Seguimiento a los Acuerdos, de la Segunda Sesión Ordinaria 2021, 

en donde se llegaron a dos acuerdos: --------------------------------------------------------------------- 

• Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. --------------------------------------- 

• Se aprobó por unanimidad de votos el Programa Anual de Trabajo 2022, del cual, 

en esta sesión se presentó el seguimiento al avance de las actividades planteadas 

en el mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados del 

seguimiento a los acuerdos, 2021. --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE TRABAJO 2021.-------- 
En desahogo del punto cuatro del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta el Informe Anual de Trabajo 2021 del Subcomité de Desarrollo 

Regional, informando que este sesiono en 2 ocasiones, la primera el 18 marzo y la segunda 

el 18 de noviembre de 2021, donde se contó con la participación de representantes de 

Dependencias, Entidades, Sectores Privado, Social, Académico, así como Representantes 

Municipales y de los Poderes Ejecutivo y Judicial. ------------------------------------------------------ 

En cuanto a las acciones llevadas a cabo por el Subcomité, se dividieron en 4 temáticas: 

Sesiones del Subcomité, Fortalecimiento a la Planeación Regional, Vinculación 

Municipal y Acciones de Seguimiento.------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Una vez expuesto lo anterior y habiendo desahogado el punto cuatro del Orden del Día; el 
Suplente de la Coordinadora del Subcomité somete a consideración de las y los 
integrantes del Subcomité la aprobación del Informe Anual de Trabajo 2021, y al no tener 
negativa por parte de los mismos, se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo: -------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto de Acuerdo SDR-02/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 

Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Informe Anual de Trabajo 2021. --------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5. SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2022--------------------------------- 
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En desahogo del punto cinco del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta el Seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2022, el cual fue 

agrupado en 3 grandes temáticas, siendo estas las Sesiones del Subcomité, el 

Desarrollo Regional, y el Seguimiento al Desarrollo Regional. --------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En cuanto a las Sesiones del Subcomité, esta es la primera Sesión que se realiza en el 

año.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En relación al fortalecimiento de las instancias de planeación municipal, durante el primer 

trimestre del año, se ha proporcionado la asistencia técnica en materia de planeación en 67 

sesiones de los COPLADEMUN de 66 municipios del estado.--------------------------------------- 

Respecto a los Grupos de Vinculación e Impulso Regional (GVIR), del 28 de febrero al 14 

de marzo se llevaron a cabo las primeras reuniones 2022. ------------------------------------------ 

Por otro lado, se trabaja en el desarrollo de una metodología que permita estimar el 

comportamiento de variables socioeconómicas y sustente la toma de decisiones de las 

acciones de Gobierno tendientes a la disminución de las desigualdades estructurales entre 

regiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cuanto, a la implementación del Programa de capacitación municipal, se está llevando 

a cabo un proceso de consulta en línea con los Ayuntamientos de Puebla, misma que dio 

inicio el 11 de marzo y estará disponible hasta el 28 de marzo del año en curso, se logró 

concentrar un total de 30 cursos de 15 instituciones y hasta el momento se ha contado con 

participación de 68 Ayuntamientos. Se plantea llevar a cabo la primera capacitación del 25 

al 29 de abril------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto al Seguimiento al Desarrollo Regional, se realizó la actualización de las 

infografías de los Programas de Desarrollo Regional, la cual se presentó en el marco de los 

GVIR, actualmente esta información se puede consultar en la página de planeación.-------- 

Con respecto a la recopilación de los Planes Municipales de Desarrollo (PMD), a la fecha 

se cuenta con un total de 109 de los 217 PMD. --------------------------------------------------------- 

Y finalmente, en cuanto a la implementación de la estrategia para impulsar la 

sistematización de información estadística y geográfica del estado de Puebla y sus 

municipios, del 12 de enero al 18 de febrero se llevó a cabo la primera etapa de la estrategia 

que consistió en la integración de un diagnóstico de oferta y demanda de información donde 

se contó con la participación de 99 municipios.---------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de los 

avances del Programa Anual de Trabajo 2022. ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6. SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS-------------------------------- 

En desahogo del punto seis del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta el Seguimiento a los Indicadores de los Programas de Desarrollo 

Regional, comunicando que en dichos Programas se definieron las directrices a seguir a 

través de una serie de objetivos, estrategias y líneas de acción, estos se agruparon en 6 

grandes temáticas las cuales son retomadas de Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2019-

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De los 21 indicadores de cada uno de los Programas Regionales, hasta el momento, por la 

periodicidad de actualización, se presenta el avance de 9 indicadores de 4 de las 6 

temáticas:---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Temática 1:  Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho donde se actualizan 2 

indicadores: Tasa de Incidencia Delictiva y Tasa de Incidencia Delictiva en Municipios 

Indígenas.-----------------------------------------------------------------------------‘---------------------------- 

De la temática 2: Recuperación del Campo, se presenta la actualización de un indicador: 

Porcentaje de Mujeres Ocupadas en el Sector Primario respecto al total ocupado en el 

sector.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De la temática 3:  Desarrollo Económico Para Todas y Todos, se presenta la actualización 

de 2 indicadores: Tasa de Desempleo y Tasa de Desempleo de Mujeres.----------------------- 

Finalmente, respecto a la temática 4, se presenta un análisis de los 4 indicadores que se 

actualizaron: Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza, Porcentaje de Personas en 

Situación de Pobreza en Municipio Indígenas, Porcentaje de la Población Vulnerable por 

Carencias Sociales y Porcentaje de la Población Vulnerable por Carencias Sociales en 

Municipios Indígenas.-------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados del 

Seguimiento a los Indicadores de los Programas de Desarrollo Regional. -----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. GRUPOS DE VINCULACIÓN E IMPULSO REGIONAL, PRIMERAS SESIONES 2022. 

En desahogo del punto siete del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité, presenta el resultado de las primeras sesiones de los Grupos de Vinculación e 
Impulso Regional, haciendo mención que estos grupos se llevaron a cabo del 28 de febrero 
al 14 de marzo del presente año, en estas reuniones se abordaron temáticas vinculadas al 
Programa de Capacitación Municipal, Instrumentos de Planeación Municipal, Seguimiento 
a Planes Municipales de Desarrollo, Información Estadística en el Ámbito Regional y 
Programas para el Campo Poblano 2022, se contó con la representación de 215 de los 217 
municipios, con una asistencia de 654 personas, este esfuerzo se hizo de forma conjunta 
con la : -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Secretaría de Igualdad Sustantiva. ---------------------------------------------------------------- 

• Secretaría de Educación a través de Educación Superior. --------------------------------- 

• Secretaría de Desarrollo Rural. -------------------------------------------------------------------- 

• Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. - 

• y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México.-------------------- 

En este sentido, y a fin de continuar con los esquemas de vinculación y el impulso al 

desarrollo regional, se tienen calendarizadas las segundas reuniones de los GVIR hacia el 

último trimestre del año. ----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de las 

primeras reuniones de los Grupos de Vinculación e Impulso Regional. ---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8. PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO 2021-2024.----------------------------------------- 
En desahogo del punto ocho del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta que, de los 217 municipios del estado, hasta el momento se cuenta 

con 109 Planes Municipales de Desarrollo, lo que representa un 50.2%, vale la pena 

mencionar que actualmente solamente la Región 9 de Quimixtlán cuenta con el 100% de 

los Ayuntamientos con PMD. ---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados del 

Seguimiento a los Planes municipales de Desarrollo 2022-2024. ----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9. FORTALECIMIENTO A LAS CAPACIDADES MUNICIPALES.--------------------------------- 
En desahogo del punto nueve del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, presenta la Información Estadística en el ámbito Regional la cual está 

vinculada a las infografías regionales que fueron recientemente actualizadas, estas 

infografías se desagregan en grandes temáticas las cuales se mencionan a continuación:  

1) Seguridad Pública: Donde la región 4 Huehuetla, fue la que presento menor tasa 

de incidencia delictiva, en comparación con la región 29 San Pedro Cholula que fue 

la que presentó mayor tasa de incidencia.------------------------------------------------------ 

2) Campo: la Región 31 Amozoc, fue la que presento menor Valor de la producción 

agropecuaria, en comparación con la región 13 Tehuacán que fue la de mayor valor 

de producción. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) Desarrollo Económico: La Región 4 Huehuetla, fue la que presento menor Valor 

Agregado Censal Bruto, en comparación con la región 21 – 27 Área Metropolitana 

de la Ciudad de Puebla, que fue la de mayor Valor Agregado.----------------------------- 

4) Trabajo: la Región 14 Sierra Negra, fue la que presento menor Tasa de desempleo 

a comparación de la Región 8 Libres con la mayor tasa de desempleo.----------------- 

5) Bienestar: la Región 21–27 Área Metropolitana de la Ciudad de Puebla, fue la que 

presento menor Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 2020 

mientras que la Región 4  Huehuetla es la que presentó mayor carencia.-------------- 

6) Educación: la Región 14 Sierra Negra, fue la que presento menor Grado promedio 

escolar a comparación con la región 21-27 AM de la Ciudad de Puebla. 

7) Salud: Respecto al tema de Salud, la Región 21-31 Área Metropolitana de la Ciudad 

de Puebla, fue la que presento menor Tasa de mortalidad general en comparación 

con la Región 21 -27 Área Metropolitana de la Ciudad de Puebla.------------------------ 

8) Infraestructura: la Región 29 San Pedro Cholula, fue la que presento menor 

porcentaje del Grado de accesibilidad a carretera pavimentada baja y muy baja, en 

comparación con la Región 14 Sierra Negra.--------------------------------------------------- 

9) Indígenas: la Región 11 Ciudad Serdán, fue la que presento menor porcentaje de 

Población indígena a comparación con la Región 4 Huehuetla que es donde se 

concentra el mayor porcentaje de población indígena.--------------------------------------- 

10) Igualdad Sustantiva: la Región 14 Sierra Negra, fue la que presento menor Grado 

promedio escolar en mujeres en comparación de la región 21 – 27 Área 

Metropolitana de la Ciudad de Puebla.------------------------------------------------------------ 

11) Niños, niñas y adolescentes: la Región 30 Cuautlancingo, fue la que presento 

menor Tasa de mortalidad infantil en comparación con la Región 21 – 27 Área 

Metropolitana Ciudad de Puebla.------------------------------------------------------------------- 

12) Jóvenes: la Región 18 Tepexi de Rodríguez fue la que presento menor Población 

Joven en comparación con la Región 10 Acatzingo.----------------------------------------- 

13) Medio Ambiente: la Región 21 – 27 Área Metropolitana de la Ciudad de Puebla, 

fue la que presento menor porcentaje de viviendas que se deshacen de sus 

desechos de forma inadecuada en comparación con la Región 14 Sierra Negra.---- 

14) Finalmente, en el tema de Gobierno la Región 17 Acatlán, fue la que presento 

menor porcentaje de percepción de corrupción en comparación con la Región 20 - 

San Martín Texmelucan.------------------------------------------------------------------------------ 
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10. ESTRATEGIA PARA LA SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN MUNICIPAL. ------ 

En desahogo del punto diez del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, cede el uso de la palabra a el Director de Estadística e Información, José Javier 

Berra Sevilla la cual presenta la Estrategia para la sistematización de Información Municipal: 

La información estadística y geográfica es fundamental para el desarrollo de planes y 

programas dentro de la Administración Pública Estatal y Municipal; los municipios juegan 

un papel importante en la generación de la misma al ser la fuente primaria para su registro, 

no obstante, en su mayoría cuentan con capacidades técnicas y recursos limitados, como 

sistemas de información y personal técnico debidamente capacitado para la generación, 

uso y administración de la misma.--------------------------------------------------------------------------- 

El objetivo es lograr una eficiente vinculación interinstitucional para la captación, 

generación, uso y conservación de información estadística y geográfica a nivel estatal y 

municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La estrategia contempla su desarrollo en 4 etapas: ---------------------------------------------------- 

• Primera Etapa: Diagnostico de Oferta y Demanda de Información.---------------------- 

• Segunda Etapa:  Análisis de Información.------------------------------------------------------  

• Tercera Etapa:  Programa de Capacitación.---------------------------------------------------- 

• Cuarta Etapa: Seguimiento y Evaluación.------------------------------------------------------- 

Posteriormente la información recopilada servirá para continuar con el análisis de oferta y 

demanda de información, así como para determinar los proyectos de generación de 

información estadística y geográfica. Con esta información se diseñará un sistema, el cual 

servirá como repositorio, en él se cargarán los registros de información, una vez definidos 

los proyectos específicos.--------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de la 

Estrategia para la Sistematización de Información Municipal. ---------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del punto once del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, pregunta a las y los integrantes del Subcomité de Desarrollo Regional del 

COPLADEP si tienen algún otro asunto que tratar, y al no haber comentarios, el Suplente 

de la Coordinadora del Subcomité menciona que debido a la situación actual por la 

pandemia COVID-19 y las medidas de sana distancia, se propone adoptar un esquema de 

firma mediante un formato digital que se deberá rubricar y enviar para la acreditación de los 

puntos de acuerdo sometidos a votación en la sesión, así como confirmar su asistencia al 

Subcomité, destacando que para el registro de asistencia bastará con la firma autógrafa en 

el formato “Apartado de Firmas del Acta”, mismo que les fue compartido junto con la 

convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Una vez expuesto lo anterior, el Suplente de la Coordinadora del Subcomité, somete a 

consideración de las y los integrantes del Subcomité la aprobación del nuevo esquema de 

firmas junto con el formato “Apartado de Firmas del Acta”, y al no tener negativa por parte 

de los mismos, se procede a tomar el siguiente punto de acuerdo: --------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Punto de Acuerdo SDR-03/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 
Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
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Puebla, aprueban el nuevo esquema de firmas para las actas de este Subcomité.-----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
12. CONCLUSIONES, RETOS Y COMPROMISOS. ---------------------------------------------------

En desahogo del punto doce del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 

Subcomité, destaca que, el avance continuo en el Desarrollo Regional para disminuir las 

brechas de desigualdad en el estado, se basa en la vinculación interinstitucional para la 

instrumentación de acciones que permitan potencializar las vocaciones en cada región, y 

así propiciar entornos de desarrollo, sin embargo, en este esfuerzo se identifican las 

siguientes áreas de oportunidad: ---------------------------------------------------------------------------- 

• Disponibilidad de Información oficial desagregada a nivel municipal para le 
seguimiento al desarrollo sostenible.-------------------------------------------------------------- 

• Mejorar la vinculación entre las Instituciones de la Administración Pública Estatal, 
así como con los ayuntamientos.------------------------------------------------------------------- 

• Impulsar esquemas que permitan disminuir las brechas de desigualdad de manera 
diferenciada.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Mejorar vinculación con los sectores, académico, social y privado para propiciar 
desarrollo en las regiones del estado.------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de las 
conclusiones, retos y Compromisos de la sesión, así mismo el Suplente de la 
Coordinadora de Subcomité, pregunta a los integrantes si se tuviera algo adicional para 
incorporar en este apartado.---------------------------------------------------------------------------------- 
Al no haber mayor participación, se continua con el siguiente punto del orden del día.-------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
13. INTEGRACIÓN, LECTURA DE LOS ACUERDOS Y CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---- 
En desahogo del punto trece del Orden del Día, el Suplente de la Coordinadora del 
Subcomité, continúa con la lectura de los acuerdos tomados en la sesión: --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

• Punto de Acuerdo SDR-01/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 
Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día. ----------------------------- 

• Punto de Acuerdo SDR-02/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 
Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, aprueban por unanimidad de votos el Informe Anual de Trabajo 2021. ------ 

• Punto de Acuerdo SDR-03/17/03/2022: Las y los integrantes del Subcomité de 
Desarrollo Regional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, aprueban el nuevo esquema de firmas para las actas de este Subcomité 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las y los integrantes del Subcomité se dan por enterados de los 
Acuerdos de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, el Suplente de la Coordinadora del Subcomité, reitera su agradecimiento a 
las y los integrantes del Subcomité y al no haber más puntos a desarrollar, siendo las 18:13 
horas se declara clausurada la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité de Desarrollo 
Regional del COPLADEP.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se levanta la presente acta como constancia para los efectos legales correspondientes. --- 
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